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Valledupar, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
DEMANDA: DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: KAREN NAILETH FRAGOSO GUTIÉRREZ 

DEMANDADO: JAIME JOSÉ MENDOZA NIEVES 

RADICACIÓN: 20001-31-10-003-2022-00403-00. 

Estudiada la demanda de la referencia promovida mediante apoderada judicial 

por la señora KAREN NAILETH FRAGOSO GUTIÉRREZ el despacho la 

INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, concretamente los exigidos en 

el artículo 90-1-2 C. G. del P. en concordancia con el artículo 82-2-4-5-8-10 

ibídem, Ley 2213 de 2022, así: 

1. En el cuerpo de la demanda, hecho y pretensión PRIMERA es 

contradictoria con el registro civil de matrimonio, en la primera solicita 

cesación de efectos civiles de matrimonio civil cebrado el 13 de junio 

de 2012en la Notaria Primera de Valledupar y según el registro, el 

matrimonio celebrado fue civil el 3 de mayo de 2013 en la Notaria 

Segunda de esta ciudad. 

2. No indica, cual fue el último domicilio conyugal, ni tampoco menciona 

el domicilio del demandado, lo cual es diferente a residencia y lugar 

para recibir notificaciones. 

3. No afirma la interesada (demandante) bajo la gravedad de juramento 

que la dirección electrónica del demandado JAIME JOSÉ MENDOZA 

NIEVES, suministrada en la demanda corresponde al utilizado por la 

persona a notificar ni la forma pruebas de cómo lo obtuvo. 

4. No acredita haber remitido de manera simultánea con la demanda copia 

de ella y de sus anexos al demandado JAIME JOSÉ MENDOZA 

NIEVES a la dirección física o electrónica indicada en la demanda como 

lugar de notificaciones. 

CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazo de la demanda  
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RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00403-00. 

 

 

TENER a la doctora TIANA ESTHER GIL DUARTE, quien no tiene sanciones 

disciplinarias vigentes, adscrita a la Defensoría Pública como apoderada 

judicial de la señora KAREN NAILETH FRAGOSO GUTIÉRREZ, en los 

términos del poder conferido.  

ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que a 

los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este 

asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 

78-14 C. G. del P., en concordancia con el artículo 3 Ley 2213 de 202ncias 

señaladas, so pena, de rechazo de la demanda. 

Notifíquese y cúmplase. 

SIRD 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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Juez
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